
Deloitte.     1

R E S P U E S T A  /  R E C U P E R A C I Ó N  /  P R O S P E R I D A D

PROTECCIÓN DE DATOS  
PERSONALES EN CHILE  
Ley N°19.628 y novedades del 
proyecto de Ley
OCTUBRE 2020



Deloitte.     2

R E S P U E S T A  /  R E C U P E R A C I Ó N  /  P R O S P E R I D A D

I N T R O D U C C I Ó N 
 
La Constitución Polí t ica de nuestro país consagra 
que se debe asegurar a todas las personas  
“El  respeto y protección a la v ida pr ivada y a la 
honra de la persona y su familia ,  y  asimismo, la 
protección de sus datos personales” (ar t ículo 19 
N°4 de la Constitución).  No obstante,  la única ley 
que r ige ac tualmente la protección de los datos 
personales a modo general ,  y  que desarrolla este 
derecho constitucional  con mayor precisión,  es la 
Ley N° 19.628 sobre protección de la v ida pr ivada 
( “LPVP ” )  – ley que fue publicada en el  año 1999, 
con una realidad muy dis t inta a la ac tual. 

AC TUALIZ ACIÓN DE L A NORMATIVA DE PROTECCIÓN DE DATOS 

Dado que la LPVP fue f ruto d irec to de una moción par lamentar ia presentada hace 
ya 27 años (1993) ,  la  necesidad de una protecc ión más espec í f ica y e fec t i va de los 
datos personales respec to de los usos y amenazas que han ido surg iendo se ha ido 
acrecentando con e l  t iempo, lo que se ha v is to intensi f icado con la masi f icac ión del 
e - commerce,  la  explosión de las redes soc ia les ,  e l  desarro l lo del  b ig data ,  as í  como e l 
aumento de amenazas de c ibersegur idad.  En es te sent ido,  a lgunos comentar is tas han 
hecho referenc ia a las s iguientes brechas que tendr ía la ley ac tual : 

•  Se señala que la LPVP no contempla a lguna agencia u organismo encargado de 
f isca l izar su cumpl imiento; 

•  La LPVP no consagra un procedimiento de rec lamación que tenga una ins tanc ia 
adminis t rat i va prev ia a la ins tanc ia judic ia l ,  que es la única d isponib le  
ac tualmente.  

•  Se cr i t ica una redacc ión poco c lara en cuanto es tablec imiento de los derechos 
ARCO (acceso,  rec t i f icac ión ,  cancelac ión y oposic ión) . 

•  Los es tándares para e l  t ratamiento de datos son inadecuados a la rea l idad ac tual 
(no se contemplan aspec tos esenc ia les ,  como la ca l idad o la segur idad en e l  
t ratamiento de datos) . 

•  No se espec i f ica un marco ins t i tuc ional  c laro para e l  t ratamiento de datos  
personales que real izan los organismos públ icos .
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En consecuencia ,  y  recog iendo las recomendaciones que hizo 
la OCDE a nues tro país en e l  año 2010,  e l  d ía 15 de mar zo de 
2017,  se ingresó e l  proyec to de ley de protecc ión de datos 
personales bajo e l  Bolet ín N° 11.14 4 - 07 (e l  “ Proyec to ” ) ,  que 
ya se encuentra bas tante avanzado en su pr imer t rámi te 
cons t i tuc ional  ante e l  Senado,  s iendo su úl t ima ac t i v idad de 
fecha 16 de mar zo de 2020.  S i  b ien es te proyec to no intenta 
derogar la LPVP,  s í  v iene a modi f icar gran par te de su  
ar t iculado,  refor zando y reordenando a lgunos conceptos  
ya consagrados por la Ley N° 19.628 ,  como también  
introduciendo c ier tas novedades ,  entre las cuales  
encontramos las s iguientes: 

•  Se incorporan un conjunto de pr inc ip ios rec tores en 
mater ia de protecc ión y t ratamiento de datos personales 
(pr inc ip ios de l ic i tud del  t ratamiento,  de f ina l idad ,  de 
proporc ional idad;  de ca l idad ,  de responsabi l idad ,  
de segur idad,  de t ransparenc ia e información ,  y  de  
conf idenc ia l idad) .  

•  Se refuer zan y ampl ían los derechos del  t i tu lar de los 
datos (se consagran e l  Derecho de Acceso,  Derecho de 
Rec t i f icac ión ,  Derecho de Cancelac ión ,  Derecho de  
Oposic ión y se agrega e l  Derecho de Por tabi l idad) .  

•  Se es tablecen otras fuentes de l ic i tud del  t ratamiento de 
datos personales ,  que no requieren del  consent imiento 
del  t i tu lar (por e jemplo,  t ratándose de fuentes de acceso 
públ ico;  o del  t ratamiento de datos re lat i vos a obl iga -
c iones de carác ter económico,  bancar io o comerc ia l ;  o 
también cuando e l  t ratamiento de datos sea necesar io 
para la formulac ión ,  e jerc ic io o defensa de un derecho 
ante los t r ibunales de jus t ic ia ,  entre otros casos) . 

•  Se e leva e l  es tándar para e l  t ratamiento de los datos 
sensib les ,  es tablec iéndose que só lo puede real izarse 
cuando e l  t i tu lar consienta l ibre e informadamente,  en 
forma expresa . 
 

• Se establecen reglas especiales para el tratamiento de  
datos relativos a la salud, al per f il biológico humano y a  
los datos personales biométricos, además de agregarse  
una nueva categoría de datos personales: los de  
Geolocalización. 

• Se establece una regla de protección especial para el trata-
miento de los datos personales de niños y adolescentes.  

•  Se agregan obl igac iones en mater ia de segur idad que 
deben cumpl ir  los responsables de bancos de datos , 
ex ig iéndose que e leven sus n i ve les de segur idad a n i ve l 
internac ional . 

• Contempla una regulación expresa del “Big Data”, o  
tratamiento automatizado de grandes volúmenes de datos. 

• Se incorpora una regulación especial para la transferencia 
internacional de datos personales , ajustándola a los  
estándares de la OCDE.  

•  Se contempla la creac ión de una agencia espec ia l  para 
ve lar por la protecc ión de los datos de las personas:  la 
A gencia de Protecc ión de Datos Personales .  No obs tante, 
en lo que va de la d iscusión leg is lat i va ,  en la ac tual idad 
es te ro l  es tar ía s iendo adoptado por una agenc ia del 
es tado ya ex is tente:  e l  Consejo para la Transparenc ia ( lo 
que ha s ido ampl iamente discut ido) . 

•  Refuer za la regulac ión del  denominado “derecho a l  
o l v ido ” en re lac ión a los datos re lat i vos a inf racc iones 
penales ,  c i v i les ,  adminis t rat i vas y d isc ip l inar ias ,  ya  
contemplado en la LPVP.  

•  Es tablece además un s is tema que promueve e incent i va 
e l  cumpl imiento de la ley a t ravés de un modelo de  
prevenc ión de inf racc iones .  

•  F ina lmente,  ac tual iza e l  catá logo de inf racc iones a  
los pr inc ip ios y obl igac iones es tablec idos en la ley,  
es tablec iendo sanc iones corre lat i vas a la gravedad de 
la inf racc ión que van desde la amones tac ión escr i ta a 
mul tas que osc i lan entre 1 y 5 .0 0 0 UTM (en la leg is lac ión 
ac tual  se contemplan mul tas máx imas por 50 UTM y las 
inf racc iones que se contemplan expresamente son  
ex iguas) ,  respondiendo con e l lo a las carenc ias que en 
es te sent ido mani f ies ta ac tualmente la LPVP.
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C O N C L U S I O N E S 

En resumen, en e l  mundo g lobal izado en que v i v imos ,  que s igue avanzando a  
pasos ag igantados en mater ias de e - commerce,  tecnolog ía ,  automat izac ión ,  y  
por ende en e l  t ratamiento de datos ,  la  protecc ión de los datos personales  
se v uel ve cruc ia l ,  no so lo para ev i tar potenc ia les f i l t rac iones de datos ,  o  
c iberataques ,  s ino que además para prevenir  e l  mal  uso de dichos datos para  
f ines contrar ios a los deseados por sus t i tu lares .  En es te sent ido,  se torna  
urgente contar con una regulac ión e ins t i tuc ional idad robus ta en mater ia de  
t ratamiento de los datos personales ,  y  a l  mismo t iempo de una agencia  
gubernamental  independiente,  que super v ise y sanc ione e l  cumpl imiento de  
d icha leg is lac ión ,  generando de es te modo una “cul tura de protecc ión de datos 
personales ”,  que,  s i  b ien ac tualmente es cas i  inex is tente en nues tro país ,  
mediante es te y otros es fuer zos normat i vos es t imamos se podr ía comenzar a  
ges tar f ina lmente.
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